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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5055 Edicto de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas  por  el  que  se  pone en  conocimiento  del  personal  que  se
relaciona,  la  denegación  de  su  solicitud  de  pensión  familiar.

El Servicio de Pensiones Generales Familiares de la Subdirección General de
Gestión de Clases Pasivas, por delegación del Director General de Costes de
Personal  y  Pensiones Públicas  (Resolución de 9-1-2008),  de  acuerdo con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haber
resultado posible la notificación directa, pone en conocimiento de los interesados
que a continuación se relacionan, que ha sido denegada su solicitud de pensión.

NOMBRE D.N.I. Nº EXPEDIENTE PENSIÓN
Francisco Fernando Hernández de León
López

41975645R 31/5145519 Orfandad

Paula de Juan Segura 53657082Z 31/374685 Orfandad
Victoria Eugenia Aguilar Velázquez 46058107D 21/653715 Viudedad
María Teresa González Coca 21561626T 21/5042305 Viudedad
Carmen Esther Esteban Ayuso 3411540L 21/600337 Viudedad

Madrid, 10 de febrero de 2011.- El Director General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas, P.D. (Resolución 9-1-2008), la Jefa del Servicio, María Acebal
Sarabia.
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